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Bogotá D.C., 23 de diciembre del 2020 

Señores
JAC URBANIZACION LA TOSCANA
ZONA 1
FACEBOOK 
LA CIUDAD 

ASUNTO: Respuesta radicado “20201120080422” relacionado a la rendición de cuentas de zona 1

Cordial saludo,

Con respecto a su pregunta “buenas tardes para espacio público que hay como lo son parqueaderos.
sin pavimentos”, desde la Oficina Asesora de Planeación nos permitimos manifestar que la pregunta
no es clara, por lo que amablemente solicitamos remitir a cualquiera de nuestros canales de atención,
la dirección exacta de la vía a consultar, barrio y localidad, eso nos permitirá poder dar una respuesta
más acertada a su solicitud.

Canales de atención: 
Correo electrónico: atencionalciudadano@umv.gov.co
Teléfono: 3779555 extensión 1002 

Para  más  facilidad  se  puede  ingresar  al  siguiente  link  y  dejar  la  petición:
https://www.umv.gov.co/portal/pqrsfd/

Por otro lado, es importante precisar que desde la UAERMV se realiza mantenimiento a la malla vial
local e intermedia, no se realiza construcción, esas funciones están a cargo del Instituto de Desarrollo
Urbano y el Fondo de Desarrollo Local. 

Quedamos atentos a su respuesta, 

Cordialmente,

CLARA INES SALCEDO ROJAS 
Jefe Oficina Asesora de Planeación (e)

Proyectó: Andrea del Pilar Zambrano Barrios – Contratista OAP

Documento 20201500064831 firmado electrónicamente por:

CLARA INES SALCEDO ROJAS, Jefe OAP (e), OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, 
Fecha firma: 24-12-2020 11:15:14

 

Calle 26 No. 57-41, Torre 8, Pisos 7 y 8 
CEMSA
PBX: (+57)(1) 3779555 - Información: 
Línea 195 
Código Postal: 111321
www.umv.gov.co

GDOC-FM-005

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

mailto:atencionalciudadano@umv.gov.co
http://www.umv.gov.co/


*20201500064831*
Radicado: 20201500064831

Fecha: 23-12-2020
Pág. 2 de 2

Revisó: ANDREA DEL PILAR ZAMBRANO BARRIOS - Contratista - OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

ffcdf75cb9d2970e20c0469acdc1e8c798c2f78d2282d6fd7b99e8c27c32577f

 

Calle 26 No. 57-41, Torre 8, Pisos 7 y 8 
CEMSA
PBX: (+57)(1) 3779555 - Información: 
Línea 195 
Código Postal: 111321
www.umv.gov.co

GDOC-FM-005

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

http://www.umv.gov.co/

